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v.c.  

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 08 de noviembre de 2022. 

 

A despacho de la señora jueza el presente proceso instaurado por Danilo Andrés Cruz Pino en contra de la Unión 

Temporal Parque La Dorada, informándole que la codemandada allegó constancias de las notificaciones remitidas 

a las llamadas en garantía.  

 

Así mismo, le informo que la convocada Seguros Generales Suramericana S.A., ya brindó una respuesta frente 

al llamamiento efectuado por parte de la Alcaldía de esta ciudad.  

 

Sírvase proveer,  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria. 
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REQUIERE PARTE CONVOCANTE 

 

Revisada la presente actuación se evidencia que, la parte convocante de la Equidad Seguros,  

envió la notificación por correo electrónico a la convocada; sin embargo, se avizora que la 

mencionada comunicación no fue remitida con la constancia de entrega, incumpliendo así 

lo normado en el inciso 3 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, situación por la que se le 

requiere para que anexe la constancia de recibido a su comunicación, a fin de proveer lo 

pertinente frente a la notificación de la llamada en garantía conforme lo ya expuesto en 

proveído del 07/10/2022, lo anterior deberá ser realizado en el término de cinco (5) días.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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